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El Servicio de Administración Tributaria de Lima durante sus 18 años de creación ha logrado evoluc¡onar
dentro de la gestión pública local, orientando sus funciones a lograr la mayor eficiencia en las acciones de
recaudación así como buscando siempre satisfacer al ciudadano por los servicios que ofrece. De la misma
forma el SAT de Lima, no sólo ha realizado esfuerzos por incrementar la recaudación o mejorar el servicio
brindado a los ciudadanos, sino también considera importante el capital humano como parte del logro
obtenido en cada año.

El presente documento se elaboró teniendo presente los lineamientos dados en la Política Nacional de
Modernización de la Gestión Pública al 2021, donde se pone de manifiesto la importancia de orientar los
esfuerzos de todas las ¡nstituciones públicas para servir mejor a los ciudadanos; asimismo, se tuvo en
cuenta la dinámica del entorno actual.

En este nuevo contexto, el SAT de Lima requiere diseñar un conjunto de estrategias que no sólo le permita
crecer en recaudación de manera sostenida en los próximos años, sino también, atendiendo las mayores
demandas de los ciudadanos por nuevos y mejores servicios, todo ello con un equipo humano de
profesiona les altamente ca pacitados.

En ese sentido el Plan Estratégico lnstitucional 2OLS - 2017, tiene por finalidad dotar a la institución de
nuevos lineamientos estratégicos que le permitan cumplir su nueva visión así como a través del diseño de
estrategias y el planteamiento de objetivos que deben ser cumplidos para alcanzar la visión anhelada y su
misión como razón de ser.
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l.t
I{ISTORIA

Hasta el año 1996 la recaudación de los ¡ngresos tributarios de Ia Municipalidad Metropolitana de
Lima estuvo a cargo de la Oficina General de Administración Tributaria (OGAT) que pertenecía a la
estructura interna de la misma Municipalidad. Esta oficina no estuvo preparada para enfrentar los
cambios que exigÍan tanto el proceso de descentralización como las modificaciones que se dieron en
la legislación municipal vigente en aquel momento.

Durante su periodo de gestión, la OGAT presentó bajos niveles de recaudación de los impuestos, tasas
y licenc¡as municipales, esto acompañado a que no tenía capacidad para f¡scalizar el cumplimiento
tributario y aplicar estrictamente la legislación vigente, debido a un sistema informático obsoleto de
registro de contribuyentes, una inadecuada infraestructura y a un personal de bajo nivel de
profesionalizac¡ón, desmotivado y no comprometido, todo lo que, sumado, originó que afrontara
problemas de corrupción entre sus funcionarios, mala administración y un desorden generalizado.

Frente a este escenario, la Alta Dirección de la municipalidad provincial decide llevar a cabo en el año
1996 una reorganización en el área de adm¡nistración y recaudación tributaria local, acción similar a
la emprendida por el Gobierno Central al reformar estructuralmente el sistema tributario nacional.
Producto de esta reorganización, en reemplazo de la OGAT, se creó el Servicio de Administración
Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima (SAT Lima), mediante los Edictos N" 225 y 227,
publicados el 16 de abril y t7 de mayo de 1996 respectivamente, como una alternat¡va para
modernizar, optimizar, organizar y ejecutar la administración, fiscalización y recaudación de los
ingresos tributarios y no tributarios de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima.

De esta forma El SAT Lima se instituyó como una alternativa a la administración tributaria tradicional.
Moderniza el sistema de recaudación de tributos, no sólo al tornar los procesos más transparentes,
sino al sistematizarlos y auditarlos. Asimismo, incorporó a su equipo de trabajo personal técnico
capacitado para esta gestión. Este nuevo modelo evidenció una mayor eficiencia en la recaudación de
los tributos, lo cual está plasmado en los buenos resultados obtenidos durante los últimos años.
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l.e
FUNCIONES

Las funciones generales del SAT consideradas en su norma de creación incluyendo sus
modificaciones a la fecha, sonl:
. Promover la polÍtica tributaria de la Mun¡cipal¡dad.
. lndividualizar al sujeto pasivo de las obligaciones tributarias municipales.
. Determinar y liquidar la deuda tributaria.
. Recaudar los ingresos municipales por concepto de impuestos, contribuciones y tasas, así como

multas de tránsito y multas administrativas.
. Fiscalizar el correcto cumplimiento de las obligac¡ones tributarias.
. Conceder aplazamiento o fraccionamiento de la deuda tributar¡a.
. Resolver los reclamos que los contribuyentes presenten contra actos de la administración tributaria

provincial y de las administraciones tributar¡as distritales.
. Realizar la ejecución coactiva para el cobro de las deudas tr¡butarias, considerando todas aquellas

deudas derivadas de obligaciones tributarias municipalas, así como el cobro de multas y otros
ingresos de derecho público.

' lnformar adecuadamente a los contribuyentes sobre las normas y procedimientos que deben
observar para cumplir con sus obligaciones.

. Sancionar el incumplimiento de las obllgaciones tributar¡as.. Desarrollar labores de consultorias, asesorías u otros similares de apoyo para una eficiente gestión
en la administración tributariay/o no tributaria celebrando convenios de cooperación técnica con
Municipalidades, Regiones o Entidades Públicas, con cargo a dar cuenta al Concejo Metropolitano,
entre okas funcioñes.

1.ts
MARC() LEGAL

i

a

a

a

Edicto No 227 que aprueba el Estatuto del SAT "Ley Orgánica del SAT de Lima".
Edicto No 225 que crea el Servicio de Administración Tributaria - SAT.

DS - 156-2004-EF "TeKo Único Ordenado de Ia Ley de Tributación Municipal".
Ordenanza N' 1698 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Servicio de
Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
Resolución de Alcaldía No 332, en el que se aprueba el Plan Estratégico lnstitucional2OLL - 2OL4
de la MML.
Directivas anuales de programación, formulación y ejecución presupuestar¡a para las entidades de
tratamiento empresarial.
Ley No 30057 - Ley del Servicio Civil.
Decreto Supremo N" 004-2013 - PCM que aprueba la Polftica Nacional de Modernización de la
Gestión Pública.
Resolución Ministerial N" 048-2013-PCM que aprueba el Plan Nacional de Simplificación Administrativa
20L3-20L6.
Decreto Supremo N'081-2013-PCM, Aprueban la Política Nac¡onal de Gobierno Electrónico
20L3-2017.
Resolución Ministerial N" 125-2013-PCM, Aprobación del PIan de lmplementación de la Política
Nacional de Modernización de la Gestión Pública 2OL3-2OL6.
Resolución Ministerial N" 085-2012-PCM, Aprobación del Plan de Acción para la Incorporación del
Perú a la Sociedad de Gobierno Abierto (Open Gobernment Partnersh¡p).
Ordenanza No 1659 que aprueba el Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima Metropolitana
2OL2 - 2025 (PRDC de la MML).
Resolución de Presidencia del consejo Directivo N' 26-2014-0EPLAN/PCD, que aprueba la
Directiva N" 001-2014-CEPLAN, "Directiva General del Proceso de Planeamiento Estratégico -
Sistema Naciona I de Planea m iento Estratégico".

r tnformación señalada en et Regtamento de Organ¡zación y Func¡ones def SAT (ROF) que fue aprobada con Ordenanza No 7698
el 30 de abr¡l del 2073.
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La actual estructura organizacional del SATfue aprobada el 30 de abril de 2013 mediante Ordenanza No169g
de la MML y entra en vigencia el 30 de setiembre del mismo año, estableciéndose así las nuevas
unidades orgánicas que ejercerán las funciones para las cuales se creó el SAT.

De esta forma el SAT amplía su visión para trabajar dentro de una polÍlica innovadora y con enfoque de
atención al ciudadano, que le permita ser una entidad eficiente respecto del logro de sus objetivos por
lo que es imprescindible que la institución cuente con los mecanismos necesarios que le permitan una
gestión eficiente, dentro del cual se encuentra el proceso de rediseño institucional.
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rV PROCESO DE FORMULACION ESTRATÉGICA

La formulación del Plan Estratégico lnstitucional 2Ot5 - 2OL7 del SAT de Lima se realizó teniendo
como punto de partida los lineamientos dados en la Política Nacional de Modernización de la Gestión
Pública al 2O2L2, el m¡smo que enfatiza la necesidad de orlentar los esfuerzos de todas las
¡nstituciones públicas para servir mejor a los ciudadanos. De esta misma forma, se tomó en cuenta
los lineamientos generales dados por CEPLAN en la Directiva General del Proceso de Planeamiento
Estratégico - Sistema Nacional de Planeamiento Estratég¡coq

En este iontexto se destaca la necesidad de recoger las prioridades y objetivos del país, definidos en
el plan de desarrollo nacional "Plan Bicentenario: Perú al 2021"; yde la región, "Plan Regional de
Desarrollo Concertado de Lima al 2025"4, para a partir de ellos articular y orientar las actuaciones
institucionales al logro de resultados que beneficien a los ciudadanos. Asimismo, se recogió los
pr¡ncip¡os orientadores, los pilares centrales y los ejes transversales como marco para la definición de
estrategias y objetivos de la gestión institucional.

2 Aprobado mediante Decreto Supremo No OO4-2O73-PCM.
3 Resorucóñ de P/esidencia del Consejo Direcüvo N' 2&2O7+CEPLAN/PCD, que aprueba la Directiva No OO!-207+CEPLAN.

a Aprobado Ordenanza No 1659.
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Para llevar de forma ¡ntegral el proceso de planificación estratégica se utilizaron herramientas
desarrolladas en el libro "El Proceso Estratég¡co: Un Enfoque de Gerencia" de Fernando D'alessio
lpinza, elaborado a partir de su experiencia como docente del MBA y Director General de CENTRUM
Católica, adaptando el procedimiento y las herramientas a la particularidad de Ia institución con la
finalidad de desarrollar un proceso coherente que permita proyectar el largo plazo y lograr las metas
que se plantean para el futuro.
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Para el proceso de evaluación interna se utilizó como herramienta para el levantamiento de
información, una encuesta adaptada a partir del Modelo Europeo de Excelencia Empresarial, la
misma que fue auto-aplicada por todos los gerentes y responsables de áreas funcionales, y de forma
focalizada a especialistas, analistas y técnicos (bajo las modalidad de contrato D.L. No 728 y 1O57),
de esta forma se obtuvo información valiosa que permitió esbozar los principales desafíos que afronta
la institución. Asimismo, se revisaron los niveles de cumplimiento y avance de los objetivos e
indicadores establecidos en el Plan Estratégico lnstitucional v¡gente al 2A74, información que
permitió identificar las áreas de mejora institucional y nuevos retos que afrontar.

Finalmente, a partir de la información recopilada del ámbito externo e interno de la institución la Alta
Dirección del SAT definió el marco estratég¡co para el periodo 2Ot5 - 2OL7, en el que se define la
visión, misión y valores institucionales, así como las estrateg¡as, objetivos, indicadores y metas a
conseguir que permitan a la institución alcanzar el fututo deseado.

lq

r.L



,,/,ilt|'li//,ll,illtrw,r,,

Likí/ltl' ilffl[tt

r/Mi;,

fí¡, :í, ,,,

W,,,,,,,,,m,,W/,,,,,,,,,#W:,':,,1,1:,ru,,,,,W,:ffi 

,,Wi:,:ffi

| ., : i¡iiri'h,tll. t¡ t¡1 ;¡¡:!;íri)).l; 11 :., r ¡' , 
'lt/;ir.;/¡.. /. I

m!"mr*ww::::;lii:ru,,fu|,|r|,rry""M"tffi ril",w:,i::ffi :lry;:ffi





El SAT Lima ha definido para el periodo comprendido entre el 2015 - 2Ot7 el siguiente marco estratégico:

a
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Somos el Organismo Público Descentralizado
responsable de la gestión tributaria y la
recaudación de conceptos no tributarios
encargados por la Municipalidad Metropolitana
de Lima, que facilita al ciudadano el cumplimiento
oportuno de sus oblisaciones basando nuestra
gestión sobre la innovación, el buen gobierno, y
el compromiso de nuestros colaboradores para
brindar servicios de calidad.

§.-l
\f,!§IÜN

Ser la institución modelo en gestión
tributaria municipal a nivel nacional, a
partir de la calidad del servicio al
ciudadano, el fomento de la cultura
tributaria y la eficiencia en nuestro
proceso§.

% §"§
\&\t§TQ§§

TRANSPARENCIA: " r"i '

Actuamos en base a la verdad y las normas, facilitañdo
el acceso a información clara y oportuña.

COMPROMISO:
Asumimos con responsabilidad nuestras funcioneg y
nos caracterizamos por la Berseverancia y firme
actitud para alcanzar nuestros objetivos.

CONFIANZA:
Generamos seguridad y credibilidad a través de
nuestros actos y en la calidad de los servicios que
brindamos.

VOCACIÓru »T SERVICIO:
Damos respuesta a las expectativas de los ciudadanos
de forma oportuna y mostrando amabilidad en la
atención.
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"Respeto a los derechos de las personas";

Comprendemos, aceptamos y valoramos las cuatidades y la
condición inherente a las personas.

"Búsqueda constante de la excelencia";
Mejoramos constantemente para la obtención de mejores
resultados y adaptamos nuestros servicios a las necesidades
de los ciudadanos.

" Responsabilidad con nuestro entorno";
Contribuirnos con el desarrollo de la sociedqd y procuramos
el cuidado del medio ambiente.

CODIGO DE ÉTICA

El código de ética se constituye como un elemento importante
del marco estratéSico, pues al igual que los valores y Ia cultura
SAT, inciden al logro de la visión, misión y objetivos institucionales,
para tal fin cada inte§rante del SAT tiene la obligación de
cumplir con Ios principios, deberes y prohibiciones plasmados
en la Ley del Código de Ética de Ia Función Pública (Ley N" 27815).
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E\I\LUACIÓN EXTEI?NA
4. 1. r. Ar{ÁUSrS DEr ENToRT{o

A. Fuerzas políücas, gubernamentales y legales

El Perú, en la actualidad, atrav¡esa un clima de estabilidad política considerando que los cambios de
mandato presidencial de los últimos años se han realizado por elecciones libres, garantizando las
libertades y derechos de los ciudadanos, desde el ejercicio democrático para elegir autor¡dades hasta
el de las libertades para hacer empresa.

Esta situación ha posibilitado que la gestión de las instituciones encargadas del manejo económico,
monetario y fiscal del país se desarrolle de manera técnica y alejada de imposiciones políticas;
situación que ha favorecido la ejecución de una ser¡e de reformas que han sido componentes clave
para el crecimiento económico experimentado en la última década. En este contexto el reporte Doing
Business 2013 indica que las reformas implementadas propician un buen clima para aüaer y desarrollar
inversiones posicionando al Perú como el segundo país de Latinoamérica en clasificación de facilidad
para hacer negocios. Estos avances en políticas y un marco macroeconómico estable
favorecen el crecimiento económico del país, situación que permite mantener y atraer la inversión en
la ciudad de Lima, y con ello posibilitar se afronten los retos de desarrollo.

El entorno polÍtico local se enmarca en la gestión del municipio de Lima, cuyas autoridades son
elegidas en elecciones democráticas por un periodo de cuatro años. Estas autoridades establecen los
lineamientos estratégicos y de gestión de la corporación municipal, corporación de la cual es parte el
SAI asÍtambién el Alcalde de la ciudad es quien designa al Jefe del SAT. Esta situación podría poner
en riesgo las estrategias y acciones que se planifiquen en la institución, considerando las tendencias
polÍticas y prioridades que se definan en la gestión municipal. No obstante ello, considerando los
últimos tres cambios de gobierno edil, en el periodo comprendido entre el 2000 y el 2Ot2, el SAT de
Lima ha mantenido su autonomÍa adm¡nistrativa, económica, presupuestaria, financiera y para
formular y ejecutar su plan estratégico. Esta independencia le ha permitido ser considerada una de
las entidades más técnicas de la corporación municipal, y ha permitido que la Municipalidad
Metropolitana de Lima mantenga desde el año 207L la clasificación de "grado de inversión" dadas
por las calificadoras de riesgo Fitch Ratings y Standard & Poor's.

En el ámbito legal, es importante mencionar que el accionar de la organización se encuentra sujeto a
las disposiciones que se establezcan el Poder Ejecutivo y Legislativo. Es así que en el año 2013, la
Secretaría de Gestión Pública (SGP) de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) aprobó,
mediante decreto supremo N" 004-2013-PCM, la "Politica Nacional de Modernización de la Gestión
Pública al 2O2L", polÍtica cuyo objetivo general busca or¡entar, articular e impulsar en todas las
entidades públicas, el proceso de modernización hacia una gestión pública para resultados üue
impacte positivamente en el bienestar del ciudadano y el desarrollo del país. Esta polÍtica propone un
modelo de gestión basado en cinco pilares: (i) PolÍticas Públicas, Planes Estratég¡cos y Operativos,
cuya rectoría se encuentra a cargo del CEPLAN; (¡¡) Presupuesto para Resultados, impulsado por el
MEF; (iii) Gestión por procesos, simplificación administrativa y organ¡zación institucional, encargado a
la SGP; (iv) Serv¡cio Civil Meritocrático, cuyo rector es el SERVIR; y (v) el Sistema de información,

: seguimiento, monitoreo, evaluación y gest¡ón del conocimiento, que es de responsabilidad de todas
-,''L?'& -'ü
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En este contexto se han promulgado diversas normas y lineam¡entos como: el Plan Bicentenario Perú
al 2021,, que establece objetivos y metas nacionales y a la cual deben alinearse todas las
instituciones del Estado; la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto N' 24811 y sus
modificatorias, que rige el Presupuesto por Resultados como una estrategia de gestión pública de
implementación progresiva que abarca todo el proceso presupuestario; la Resolución Ministerial
048-2013-PCM que aprueba el Plan Nacional de Simplificación Administraliva 2OL3-2016; la
Resolución Ministerial 156-2013-PCM que aprueba los lineamientos para la mejora de los servicios
de atención al ciudadano; la Ley No 30057 del Servicio Civil, que busca mejorar los estándares de
calidad de los profesionales del sector público; y la Ley N" 29783 "Ley de Seguridad y Salud en el
Trabajo" que busca promover una cultura de prevención de riesgos laborales. Asimismo, desde el año
2OO6 las leyes anuales de Presupuesto Públicos han prohibido el reajuste o incremento de
remuneraciones en todo el sector público, situación que pone en desventaja la posibilidad de
mantener y contratar personal calificado considerando la oferta laboral del sector privado e
instituciones públicas que por norma expresa modifican sus escalas salariales. Estas disposiciones
legales, entre otras, son de observancia obligatoria y por ende la institución debe adaptarse para
cumplirlas.

B. Fuerzas eeonómlcas y flnancieras

El año 2013 fue marcado por un menor crecim¡ento y problemas fiscales en los paÍses desarrollados.
Sin embargo este escenario viene cambiando, durante los últimos meses la economía mundial está
pasando por una fase de transición gradual hac¡a un nuevo equilibrio, que se caracteriza por menores
precios de materias pr¡mas, mayores costos financieros y, con ellos, un menor crecimiento de las
economías emergentes.

En este contexto la economía peruana si bien es cierto experimentó, en la última década, periodos de
crecimiento sobresalientes, el PBI creció a razón de 8%, a excepción de 2009, año de la crisis
internacional iniciada en el 2008, durante el año 2014 este crecimiento se verÍa a la baja, según el
último Marco Macroeconómico Revisado 2015 - 2Ot7 - MMMR6 el PBI del Perú cerrarÍa en 4,2o/o, el
cual obedece a un contexto de menor crecimiento mundial asÍ como al menor volumen exportado del
sector trad¡cional y una menor inversión privada (sector minero e hidrocarburos).

Sin embargo, para el 2015 el crecimiento del PBI peruano se espera que sea del 6,0%, cifra mayor a
la del2OL4 y que colocaria al Perú como uno de los más altos en la región, todo ello impulsado por la
aceleración de la inversión privada que considera recuperación de las expectativas de los agentes
económicos y el inicio de diversos proyectos, entre ellos de infraestructura, e inversión pública.

Siguiendo esta línea, según las prolreccione del Marco Macroeconómico Multianual Re¿isado 2O!5 - 2Ot7,
uno de los sectores con mayor crecimiento en el 2015, será ta Minería e Hidrocarburos con 8,7%,
segu¡do de los sectores Construcción, Servicios y Comercio con un crecimiento de 7,3o/o,6,2Yoy 5,8%
respectivamente, de los cuales se rescata el sector Construcción y sector Comercio por su incidencia
en los principales impuestos que recauda el SAT (a la Alcabala y al Patrimonio Vehicular) permitiendo
proyectar la recaudación para el 2015 con niveles superiores a los años anteriores.

'{ñ,.;th
;"\

5 Ley de Presupuesto de/ secto r púbtico para et año fi'scal 2006 N" 28652
6 Minrsterio de Economía y Finanzas, Marco Macroeconómrco Muttianuat 2075 - 2077,

2OO9 2010 2011 2012 2013 2O14p 2015p 2016p 2017p
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Asimismo, en lo que respecta a los intereses de la organización por el lmpuesto al Patrimonio Vehicular,
la cantidad de vehículos nuevos vendidos se ha incrementado de manera sostenida en los últimos
años, no obstante, durante el 2013 la expansión (1O%) fue más moderada que la reg¡strada en el
2OL2 (27o/,|, debido a una mayor cautela del gasto privado y al incremento del tipo de cambio, que
encareció el precio en nuevos soles de las unidades vehiculares.

Para los años 2014 y 20L5, según el reporte Perú situación Automotriz 2013 elaborado por el BBVA
Research, se prevé que el crecimiento de venta de autos nuevos se encontrará entre 10% y 15%
anual, favorecido por condiciones de oferta y demanda. Por el lado de la demanda se considera las
proyecciones de crecimiento de la economía y el dinamismo del mercado laboral. Por el lado de la
oferta, se considera una mayor competenc¡a de marcas y menores aranceles por la entrada en
vigencia de tratados comerciales con Japón, México y la Eurozona. No obstante, es necesario
mencionar que la infraestructura vial de Lima requiere de nuevas inversiones que alivien los costos
que genera la congestión vehicular, situación negativa que podría restring¡r el crecimiento de la venta
de vehículos nuevos.

El mercado inmobiliario, cuyo dinamismo incide en la recaudación del lmpuesto de Alcabala, en Lima
Metropolitana durante el 2013 presentó una desaceleración. En este contexto la actividad
edificadora con fin residencial se contrajo ligeramente, 3,9% menos unidades de viviendas, respecto
del año 2012. Esta situación es cons¡stente con el menor d¡namismo de los préstamos hipotecarios,
que al cierre del año 2QL2luvo un crecimiento que bordeaba el 26Yo y a octubre de 2013 crecía en
torno al 18%. No obstante, según el BBVA Research, el dinamismo sigue siendo bueno con
importantes soportes de oferta y demanda. Por el lado de la oferta se ha seguido registrando una
disminución de las tasas de interés debido a la menor percepción del riesgo paÍs, y la mayor
competencia entre bancos por captar clientes. Por el lado de la demanda, la evolució.n favorable del
ingreso per cápita y de los indicadores de empleo ha permitido seguir ¡ncrementando la inclusión
financiera y el acceso al crédito. La dinámica del sector inmobiliario en los últimos años ha permitido
que los niveles de'recaudación del lmpuesto de Alcabala tenga una variación real promedio de 23,9o/o
en los últimos 1O años.

T

t
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G, Fuerzas soclales, culturales y demográflcas

El número de habitantes de la ciudad de Lima al cierre del año 2013 se estima sea mayor a los 9,5
millones, estimación realizada por el lNEl considerando una tasa de crecimiento de !,55o/o. As¡mismo,
se espera que la población de Lima llegue a los 1O,5 millones al año 2018, consol¡dando su posición
como la ciudad más poblada del país.

El crecimiento poblacional de Lima Metropolitana, la estabilidad macroeconómica del país, y la
importancia de Lima en la economía nacional, han sido factores que favorecieron que la porción de la
población considerada de "clase media" crezca de manera significativa en los últimos años. Según
datos del lNEl el porcentaje de hogares considerados de clase mediaTen Lima pasó de 43,9% en el
2005 a 56,9% en el 2OL2, proporción bastante significativa considerando que el promedio nacional
es de 32,5%. Esta transformación de la pirámide socioeconómica, comenta el BID en su publicación
"La clase media en Perú: Cuantificación y evolución reciente" favorece el crecimiento económico por
la mayor propensión de esta parte de la población a la acumulación de capital fÍsico y humano, y sus
patrones de consumo que estimulan la inversión en producción y comercialización de bienes de
calidad, con efectos pos¡tivos en la generación de ingresos.

Lo que respecta al empleo en Lima Metropolitana a enero de2OM la tasa de ocupación fue de 93,6%
de la PEA, el 58,6% adecuadamente empleada y el 35,0% sub empleada, y la tasa de desempleo
alcanzó el 6,40/o. De la PEA ocupada el 49oA tiene un nivel de educación secundaria, 23% superior
universitaria, 19% superior no universitaria, y go/o primaria o sin nivel. Respecto de los ingresos
promedios, los más altos lo obtienen la población con educación universitaria, S/.2 406 nuevos
soles, lo que representa 2,6 veces más que el ingreso de una trabajador con educación primaria o sin
nivel, 2,1"veces más que el ingreso de una persona con educación secundaria, y 1,8 veces que el
ingreso de un trabajador con educación superior no universitaria. En este contexto, según el informe
Perfiles Socioeconómicos de Lima Metropolitana 2OL3 rcalizada por IPSOS, el 50% de jefes de hogar
manifiestan, respecto de la situación económica del hogar, que sus ingresos les alcanzan justo para
cubrir sus necesidades sin grandes dificultades, el 4Lo/o manifiesta que no les alcanza y tiene
d¡ficultades o grandes dificultades, y solo el 9% manifiesta que les alcanza b¡en y pueden ahorrar.

Respecto del acceso a las tecnologías de información y comunicación de los hogares de Lima
Metropolitana en los últimos años han sufrido variaciones considerables acordes con la mejora de la
economía nacional y del desarrollo tecnológico. Del informe técnico del lNEl respecto de Las
Tecnologías de lnformación y Comunicación en los Hogares, se evidencia que el principal cambio
corresponde al porcentaje de hogares de Lima que por lo menos un miembro tiene teléfono celular,
pasando de 44,7o/o en el año 2005 a 91,,8o/o al tercer trimestre de 2013. Asimismo, el porcentaje de
hogares con conexión a internet se incrementó de L2,8o/o en el último trimestre de 2005 a 44,3a/o al
tercer trimestre de 2013. El porcentaje de hogares con acceso a un teléfono fijo contrariamente
disminuyó de 61,,60/o en el 2005 a 58,9o/o al tercer trimestre del año 2013.

En tanto, del informe Perfil del lnternauta de Lima 2013 elaborado por lpsos Apoyo, se identificó que
el76% de los internautas limeños se conecta a internet 2 a más veces por semana, el 460/o asiste a
una cabina pública, y 25o/o navega desde un teléfono celular. AsÍmismo, el 84o/o de los encuestados
manifestaron tener una cuenta en alguna red social, el 47o/o prefíere anuncios publicitarios mediante
videos, el 25'/o visita blogs, y 12% suele responder encuestas.

,tD. Fuerzastecnológicasyclentíficas 
i

El rankinggeneral decompet¡tividadelaboradoporel ForoEconómicoMundial parael periodo 2OL3- 2074\
ubica al Perú en el puesto 61o; no obstante, este mismo ranking ubica al paÍs, de un universo de 148
países, en el puesto 122o en capacidad para la innovaciíny 124'en inversión en lnvestigación y Desarrollo,
situación que difieulta la capacidad del paÍs para diversificar la economía y avanzar hacia más y
nuevas actividades ricas en conoc¡mientos.

En este contexto el Ministerio de Economía ha elaborado la Política de lnversión Pública en Ciencia,
Tecnología e lnnovación-Cfl-2}t3-2020 en la que determina las siguientes prioridades: 1o La
adopción y uso de conocimientos ytecnologías, 2" La transferencia y difusión de conoc¡miento, y 3?
La generación de conocimiento; y considera necesario realizar esfuerzos para fortalecer las condicíon{
básicas de su desarrollo, tales como los de recursos humanos y la infraestructura tecnológica. :,i
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7 Suma de los estratos B y c según ta publicación La ctase media en Perú: cuant¡ficac¡ón y evotución reciente det BtD.
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La Oficina Nac¡onal de Gobierno Electrónico e lnformática8(ONGEI), órgano de la PCM responsable
de dirigir y supervisar el Sistema Nacional de lnformática y las polfticas de Gobierno Electrónico, ha

establecido mediante el Decreto Supremo N" 081-2013-PCM la PolÍtica Nacional de Gobierno
Electrónico 2OL3-2OI7, con 5 objetivos orientados a (i) Fortalecer las entidades de la administración
pública para garantizar su interoperabilidad y el intercambio de datos; (ii) Acercar el Estado a los
ciudadanos a través de las tecnologías de la información y el acceso oportuno e inclusivo;
(iii) Garantizar la integr¡dad, confidencialidad y disponibilidad de la información de la administración
pública; (iv) Fomentar la inclusión digital, especialmente de los sectores vulnerables; y (v)promover la

transformación de la sociedad peruana en una Sociedad de la lnformación y el conocimiento. Se
puede deducir, a partir de la información precedente, que el Estado peruano busca promover los
servicios que permitan a los ciudadanos acceder a la información y a la posibilidad de realizar
trámites de manera virtual de acuerdo con sus necesidades e intereses. Asimismo, se reconoce que
la interoperabilidad y el intercambio de datos en la administración pública será un elemento clave
para mejorar la prestación de servicios a los ciudadanos.

En la revista digital TheEconomist, una nota sobre banca di§ital indica que "la proliferación y

sofisticación de smartphones y tablets está permitiendo que más servicios financieros sean ofrecidos
online" ("Third time lucky", 2013), lo cual conlleva a que cada día disminuyan las atenciones en las
sucursales: "Los avances tecnológicos hacen que la tercera ola de la banca digital parezca más
sostenible, los clientes de los bancos prefieren revisar sus cuentas o hacer transacciones apoyados
en sus dispositivos móviles en lugar de ir a una oficina sucursal o incluso sentarse frente a la

computadora". Cada vez se venden más teléfonos inteligentes en el país ("Penetración de
smartphones se incrementó de Mo/o a L7o/o en un año", 2013), asimismo, la tecnología 4G ya viene
siendo"implementada en Lima y proporcionará a los usuarios una mayor velocidad al momento de
transferir datos con internet.

La tendencia del sector privado, especificamente de los bancos, consiste en convencer a los clientes
de abandonar las caras sucursales y realizar la mayor cantidad de operaciones a través de los
teléfonos celulares y las tablets. En poco tiempo, esta tendencia también ha llegado al Perú y el sector
bancario adopta estos nuevos modelos de negocio. Se impone, entonces, que los clientes, que a su
vez son ciudadanos, exijan al sector público la misma infraestructura tecnológica y de servicios.

En este contexto el Estado viene realizando esfuerzos para la digitalización de los servicios
financieros. Mediante Ley N" 29985 se ha regulado la emisión de dinero electrónico, que según la
Asociación de Bancos del Perú estaría disponible a partir del mes de agosto de 2014, y será la
primera experiencia de este tipo en el mundo, pues pueden participar sin limitaciones todas las
instituciones financieras del país. Asimismo, esta norma indica que en el marco de la implementación
del DNI electrónico se habilitarán las aplicaciones necesarias para que en dicho documento se
almacene lnformaclón para usos flnancieros, bancarlos y no bancarlos; documento que, según una
nota publicada en el diario la República, estaría disponible a todos los ciudadanos a partir del año
20L6.

. Fuerzas ecológlcas y amblentales

La preocupación por el cuidado del medio ambiente se ha convertido en un tema de vital importancia.
Ésto se refleja en el hecho mismo de que la humanidad cada vez es más consciente de que debe
respetar y mantener el entorno en donde vive. En este contexto desde mediados de los años 90, la
norma ISO 14OOO recoge un conjunto de documentos que se refieren a la gestión ambiental aplicada
a las empresas, y cuyo objetivo consiste en la estandarización de formas de producir y prestar de
servicios que protejan al medio ambiente.

El Estado peruano no ha sido ajenga esta realidad, ya que en mayo del año 2008 el Poder Ejecutivo
mediante Decreto Legislalivo No'1013 crea el Ministerio del Ambiente cuyo objetivo es la
conservación del ambiente, dé ñsdo tal que se propicie y asegure el uso sostenible, responsable,
racional y ético de los recurqosliáturales y del medio que los sustenta, que permita contribuir al
desarrollo integral socjal, ecoñómico y cultural de la persona humana, en permanente armonía con su
entorno, y así asegurar a las, prelsentes y futuras generaciones el derecho a gozil de un ambiente
equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida.

8 Creada mediante Decreto Supremo N" 067-2003-pCM.
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En este escenario, el M¡n¡sterio del Ambiente mediante Decreto Supremo N" 009-2009-MINAM deter-
minó las Medidas de Ecoeficiencia en el Sector Público en el que se identifican las "acciones que
permiten la mejora continua del servicio público mediante el uso de menos recursos así como la
generación de menos impactos negativos en el ambiente" (Art. 2). En dicho decreto, se estableció que
cada institución pública debe implementar un plan de ecoeficiencia, sostenido en innovaciones
tecnológicas y organizacionales, con el propósito de prestar un mejor servicio público a la ciudadanía.
El Ministerio del Ambiente (MINAM, 2012), consideró que "la ecoeficiencia en el sector público
constituye un avance importante hacia la modernidad y crea así mismo la oportunidad para asumir el
liderazgo de esta importante estrategia, por lo que la organización deberá implementar políticas
internas que propugnen el manejo eficiente de recursos en el mediano y largo plazo que hagan
sostenible la gestión basados en procesos amigables con el medio ambiente".

4.1.2. MATRTZ EVATUACIóN DE FACToRES HffERN0S (MEFE)

En la Tabla 1, se aprecia Ia MEFE aplicada al SAT de Lima. En ella, se detallan las oportunidades y las
amenazas del proceso. Éstas se incluyen entre los factores determinantes de éxito. El valor de 2.39
obtenido en esta matriz muestra que la institución está por debajo del promedio, Io que indica poco
aprovechamiento de las oportunidades y poca capacidad de respuesta para neutralizar las amenazas
que presenta el entorno.

Tabla t
Matrlz Evaluaclón de Factores Externos del§AT Llma
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4.1.3. EL SAT DE IIMAY SUS COMPETIDORES

El SAT de Lima no tiene competidores, sin embargo se ha realizado el análisis de las 5 fuerzas de
Porter presentada en la Figura 8. Se observa que estas 5 dimensiones ejercen un bajo o nulo impacto
sobre la organización, lo que explica como la organización en la práctica es un monopolio, se puede
indicar lo siguiente: (a) no rivaliza con competidores, (b) no afronta amenazas de nuevos entrantes y
servicios sustitutos porque sus funciones son exclusivas y determinadas por normat¡vas, y (c)

finalmente tanto proveedores como compradores tienen bajo poder de influir en las acciones de la
organización.

SAT
§ervício de Administrscidn

Iribufarjs de lima

'WWwfuiW

POIIER DE ilEGOGIAfiéN DE LOS
COMPRADORE§

Bajo poder de negociación por parte
de los ciudadanos o sociedad civil, ya
que la relación organización-ciudadano

está enmarcada en la ley.
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que el SAT de Lima es un

monopolio en la recaudación de
tributos y conceptos no tributarios

locales de Lima provincia.
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4.1.4. ELSAI DE t¡MAYSUS REFERENTES

El ámbito de acción del SAT de Lima es la recaudación tributaria local. El SAT de Lima surgió como un
símil de SUNAT, a fin de dotar a la provincia de Lima de una institución autónoma de recaudación
local. No ex¡ste experiencia similar fuera de las fronteras. Esta es la razón por la cual, en el año 2013,
el Organismo Alemán de Cooperación Técnica lnternacional (GTZ), como parte de su programa de
cooperación internacional, exportó la experiencia SAT a Centroamérica en convenio con el SAT de
Lima.

rJp
EV/\LUACION INTERNA
4.2.1. ANÁuS¡S tNrERNo

A. Gestlón de recaudación.

La recaudación obtenida por los ingresos tributarios y no tributarios de la Municipalidad de Lima en
la última década creció consistentemente, este crecimiento le ha proporcionado solidez financiera no
sólo a la corporac¡ón municipal, sino también a la propia institución. En la Figura 9 se puede apreciar
que en cada año la recaudación presenta una evolución positiva constante, alcanzando en el año
2013 un monto de S/.924,0 millones, cifra histórica cercana a los S/. 1 000,0 millones.

La recaudación general obtenida en cada año se sostiene por la destacable performance de la
gestión de cobranza por conceptos tributarios en especial por la recaudación de Alcabala. Dentro de
los conceptos tr¡butarios se encuentra: (a) impuesto de alcabala, (b) impuesto predial, (c) impuestó
vehicular, y (d) arbitrios municipales y derechos. Asimismo, se debe resaltar la mejora de la
recaudación por conceptos no tributarios, esta última compuesta por: (a) multas de tránsito y
(b) multas administrativas.
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U Comprende Predial, arbitrios y Vehicular
2/ Comprende Alcabala del CL, Apuestas, IEPNA Juegos, derechos, fraccionamiento tributario y multas

tributarias.

Otro de los más importantes logros alcanzados por el SAT de Lima hasta el año 2013 es la efectividad
general de la recaudación tributaria que fue de 85,6%, la cifra más alta de toda la serie histórica de
los últimos 13 años y consolidando el crecimiento alcanzado en los últimos años.

2007 2008 2009 2010 2A11 2012 2013

Siguiendo con esta senda de crecimiento, podemos observar en la Figura 72, que al 2013 la cantidad
de contribuyentes que pagaron oportunamente sus obligaciones tributarias ascendió a 87,8 mil
contribuyentes, ello producto de las campañas de fomento de cultura tributaria y los incentivos al
pago oportuno que en cada año el SAT de Lima otorga a sus contribuyentes.
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1/ Número de cantribuyentes al cíerre det 4to vencimiento de cada aña.
2/ Númera de contribuyentes que pagaran /as 4 cuotas dentro de cada plazo.

Otro punto importante en este análisis es la generación de riesgo, factor que ha contribuido a la
recaudación general, en este punto es importante destacar la labor de las fiscalizaciones a las
omisiones y/o subvaluaciones de las declaraciones al impuesto predial, impuesto vehicular y arbitrios
municipales.
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* Comprende deuda carriente (delejercicio) lmp. Predial, Arbitrios y lmp. Vehicular

De la misma forma otro generador de riesgo es la cobranza en ejecución coactiva, en el último año se
ha fortalecido las acciones a fin de persuadir a los contribuyentes para cumplir con sus obligaciones
oportunamente y evitar así que sus vehÍculos sean enviados a los depósitos vehiculares por el no
pago de sus deudas.
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B. §erulclo alcludadano

La mejora de los servicios que brinda el SAT han permitido que en los últimos años se alcancen altos
niveles de satisfacción del ciudadano, cifras que se han convertido en las más altas de la historia SAT
y demuestran el trabajo con enfoque de resultados que desarrolla la institución teniendo como eje la
calidad y la mejora continua.

No obstante, en el 2013, debido a la mediática problemática de la imposición de papeletas
electrónicas por parte de la Policía Nacional del Perú, se distorsionó la tendencia pos¡tiva que se venÍa
logrando. Sin embargo, el nivel de satisfacción se situó en 74o/o, L7-o/o superior al promedio de los años
2008 - 2010, soportado en las acciones de mejora y la cultura de calidad centrada en la atención al
ciudadano.

9Oo/o

85o/o

80%o

75o/o

7Ao/o

65o/o

600/o

201 0 2411 2012 201 3*
* La encuesta coincidio con el mediático tema de /as rnu,tas de exceso de velocidad.

Para lograr estos resultados el SAT de Lima ha realizados diversas estrategias, como la ampliación de
su red de agencias con la finalidad de brindar mayores facilidades para que los ciudadanos puedan
cumplir con sus obligaciones tributarias y no tributarias, de esta forma la labor de recaudación y de
atención al ciudadano se realiza en las distintas agencias. La oficina principal es propiedad de la
institución y las restantes son alquiladas. La sede principal, ubicada en el Centro de Lima, es la que
concentra la mayor cantidad de transacciones asÍ como atenciones realizadas a los ciudadanos. Ésto
impone el reto de seguir incrementando el número de agencias en Lima, a fin de poder desconcentrar
las atenc¡ones y llegar a la mayor cantidad de ciudadanos.

hüHruCShS ShT

Lima:
Jr. Camaná N" 370

Av. GolonialN'419

Lus ülivos:
C.C. Megaplaza, Av. Alfredo Mendiola No 3698,
2do. niveltda, L-505.

Santiago de Surco:
G.C. Jockey Plaza, L-103

§an Juan de Miraflores:
Av. De Los Héroes No 638-A

§urquillo:
Galle Los Negocios No 467, Urb. Limatambo

M6dulo §AT*§UNARP:
Jr. Huáscar No 1584 - Jesús María

Otro punto importante en la satisfacción del ciudadano ha sido el rediseño del portal web y la incorilo-
ración a las redes sociales, considerando que en la actualidad se ha masificado el uso de internet y
redes sociales. El rediseño del portalweb se hizo para que los ciudadanos puedan realizar de manera
ágil y sencilla las consultas y pagos de sus obligaciones tributarias y no tributarias.
Asimismo, la presencia del SAT en la red social más popular a nivel mundial, Facebook, plataforma
que permite interactuar con los ciudadanos e informar de manera permanente las fechas de pago,
realizar la promoción de incentivos por el pago puntual y absolver las consultas en línea.
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Existen otras acciones como el fortalecimiento del Aló SAI y la incorporación de nuevos canales de
pago, así como la adquisición de nuevos saldomáticos y SARAs, TOTEM's, entre otros.
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FORTATECIM¡ENTO NUEUOS SARA'S Y
DE Aró SAT SArD0[UÁilCOS

NUEVAWEB
DEL SAT

SAT EN REDES

soctAtEs
NUEUAS FORTALECIMIENTO DE

CONSECIONARIAS CANALES DE PAGO

MIV
G. Recursos humanos

La situación del personal del SAT al cierre del año 2013 con respecto al número de colaboradores,
alcanza los 709, contratados a plazo fijo e indeterminado bajo el D.L. N' 726y del Régimen CAS. Esta
cifra se debió a la nueva estructura del SAT aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 1698 de la
MML del 30 de abril del 2013, pero con vigencia desde el mes de octubre del mismo año, creando
nuevas plazas y oportunidades para ser cubiertas.

201 0 201 1 2012 2013

Plazo lndeterminado riiti, Plazo Fijo I

Durante los últimos años la institución ha reconocido la importancia de los colaboradores. Tal es su
interés en que éstos se desarrollen y cuenten con las condiciones óptimas para el desarrollo de sus
funciones y crecimiento personal que uno de sus objetivos estratég¡cos está referido alograr un buen
clima laboral. El indicador del clima laboral se sitúa en 63%, lo cual no es un buen resultado tanto por
los esfuerzos realizados así como por el interés de la organización respecto de este variable clave. Sin
embargo, también se observó que los colaboradores sienten orgullo de trabajar en la institución en el
orden del 8070 del total de los colaboradores entrevistados, según la última evaluación de la
organización GPTW, realizada para el SAT de Lima en el año 2010.

Como se sabe, el capital humano es la piedra angular para el sostenim¡ento de las organizaciones. Es por
ello que el SAT de Lima asegura algunas directrices para gestionar el capital humano brindándoles algunos
beneficios como:(i) potenciar las capacidades y habilidades de sus colaboradores, (ii) propiciar una
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vinculación laboral en concordancia con la ley vigente; (iii) brindar igualdad de oportunidades de mejora
profesional a todos los colaboradores, y (iv) considerar, a nivel de la Gerencia, el capital humano como
el act¡vo más importante de la organización y un elemento valioso como motor de la innovación.

Sin embargo, a pesar de estos beneficios, aún hay puntos que están pendientes. Éstos deben ser
trabajados con mayor profundidad y voluntad para poder concretar los objetivos. Éstos son los que

siguen: (a) implementar una polÍtica de reconocimientos por logro de metas; (b) identificar los
talentos, quienes serán los futuros equipos de reemplazo o sucesión, y (c) poseer un módulo que
contemple el perfil e historial de cada trabajador, de manera que este se actualice según sea necesario.

D. Gestión de procesosygestión de la calldad

El SAT de Lima reconoce que el ciudadano es el eje de la gestión pública, todos y cada uno de los
esfuerzos deben estar dirigidos a facilitar que éstos cumplan con sus deberes, contribuyendo asÍ a

elevar la calidad de vida en nuestra ciudad. Por esta razón el SAT de Lima aplica modelos orientados
a la satisfacción del servicio brindado.

De esta forma, la institución en los últimos años viene introduciendo la gestión por procesos en cada
una de sus actividades y que en muchos casos ha generado impactos positivos para el ciudadano.
Actualmente el SAT de Lima cuenta con M procesos agrupados en: (i) procesos estratég¡cos, (i¡)
procesos de realización del servicio, (iii) procesos de soporte, y (iv) procesos de seguimiento,
evaluación y mejora.

'W",twl,t'w;w'yr,lffi r#,w!ilw*yi,wwwnw"rumrmw:u%;wu

'ffilw'un\wmwrw;r¿ffi'wru y'W,,/k:u*'um,rw-

Asimismo, con la finalidad de normalizar los procesos y brindar un servicio acorde con las
necesidades y expectativas de los ciudadanos, se inició la identificación de las posibles omisiones y/o
errores de cada proceso de atención, de esta forma se logró obtener tres certificaciones de calidad,
dos de ellos correspondientes a los procesos de atención y el último a la implementación de
compromisos cpn el ciudadano, éstos son:

0ertificaci6n l§0 90CI1:2008, en la Gestión del Gentro de Uamadas
del §AT.

tfote bgro, es el resultado de un trabajo en equ¡po de colaboradore§
comprometidos y conscientes que trabajan en la implementaciÓn,
mantenimiento y mejora conl.¡fuga, :ui
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. Gertificación I§0 9001:2008, en la Gestién del Centro de Llamadas
del $AT

De esta forrna se garantiza que los compromisos (servicios) de calidad
asumidos con el ciudadano son objeto de las evaluaciones y controles
que se establecen en los sistemas de certificación y que AENOR ha

obtenido la adecuada confianza en su conformidad con las normas
correspondientes, siendo de esta manera la primera y única institución
pública en América Latina que cuenta con una carta de servicios
certificada.

. Certificaeión del programa OPT|§IGMA e

Por la implementación de la metodologn Lean SixSigma, el proceso de
reclamos no tributarios ha logrado el objetivo trazado, colocándose
dentro de las primeras entidades públicas en implementar
esta metodologÍia.

F. Responsahilidad soeial e imagen institucional

o Transrnitiendo conocimiento a través de Escuela §AT

En el año 2005, el SAT de Lima crea Escuela SAf, - Centro de
Formacién en Gestión Pública y Tributación Local, con el
objetivo de aportar al desarrollo de la gestión pública municipal
peruana.
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For oüo lado, para lc próximos años se hace nemario la mejora integral de los procesos que inrolucran la gestíón

de cobmnza y dism¡nuir los ffitos que en cada año se ¡ncrementan.

E. Sistemas de lnformación y comunlcaciones

En la actualidad, efl un mundo que no se detiene y
continúa evolucionando, en la que el capital más
valioso es la información y la principal herramienta es la
tecnologk; diversas instituciones e intelectuales
ensayan conceptos acerca de lo que la "§ociedad de
la lnformación" es, y en todas se presenta un factor
en común el cual describe su principal importancia:
la gran influencía de las Tecnologías de la
lnformación y Comunicaciones de diferentes formas
en el contexto humano, en todas las actividades que
realizamos, las cuales están cambiando dramáticamente
nuestras formas de vida. La tecnología hoy en día
ayuda y facilita nuestro diario vivir, desarrollando

ffi&T

nuevas capacidades incluyendo aquellas que relacionan a nuestras instituciones públicas con el
ciudadano, los cuales acceden y utilizan sus servicios para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento
de sus deberes.

Para el SAT, el ciudadano de la sociedad de la información actual, es aquel que "exige" se le brinde
servicios y acceso a la información con el uso de tecnologías modernas, que le faciliten el ejercicio de
sus derechos y el cumplimiento de sus deberes, tales como verificar de manera fácily rápida el monto
de su deuda, cancelar las misma de manera oportuna a través de medios electrónicos, sin importar
el lugar ni el momento donde esté, o inclusive, fiscalizar la inversión y el gasto revisando las
publicaciones en el Portal de Trasparencia.

Es por ello que el SAT de Lima trabaja cada día para cumplir con las expectat¡vas de los ciudadanos
que requieren de nuestros servicios y como institución líder ha implementado soluciones de
Tecnologías de la lnformación y Telecomunicaciones (TlC), que soporten la demanda de servicios,
fomentando el uso de las TIC como herramienta para facilitar el acceso a la información y mejorar la
cal¡dad de nuestros servicios. Presentamos los diseños de diversas soluciones informáticas que el -
SAT ha ido implementando para brindar información al ciudadano, tales como:

f&*zE**
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e Organizado por el Banco Latinoamericano de Desarotto y ta Sociedad Nacional de Industrias.
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En los últimos años Escuela SAT ha capacitado a func¡onarios de las distintas municipalidades de todas las
re$ones del Perú. Asimismo, en convenio con la Cooperación Alemana GIZ se ha gestionado intensamente
programas de asistencia técnica dirigidos a funcionarios municipales de las diferentes regiones, estos
programas fueron dirigidos por los colaboradores del SAT, quienes son profesionales destacables que
además continúan especializando y reforzando sus conocimientos.

. MensajerÍa Vecinal

Con el fin de dar respuesta a las neces¡dades laborales
crecientes, así como el comprom¡so por el mejoramiento de la
calidad de vida de los vec¡nos del Cercado de Lima, el SAT con el
apoyo de la Gerencia de Participación Vecinal de la Municipalidad
Metropolitana de Lima ha convocado la participacién de vecinos
para real¡zar las labores de notificación de las oblisaciones
tributarias a la comunidad, para ello se le ha brindado capacitación
sobre los procesos que involucra dichas acciones y se ha acordado
una remuneración mínima por esta labor.

Como resultado se genera puestos de trabajo, que si bien son
temporales, les da una oportunidad a los vecinos de generar
ingresos para sostener a sus familias, además les da la oportunidad
de conocer la importancia de la siestión tributaria municipal en
ternas de recaudación que tiene como resultado final el bienestar
de todos Io§ vecinos.

" Cooperacién lnternacional

En concordancia con los objetivos y metas, el SAT
participó como oferente en el Proyecto Triangular
de Cooperación Sur§ur "Mejora de la Gestión
Tributaria Local en Guatemala" que tuvo como
objetivo la mejora de la gestión tributaria de los
gobiernos locales en el país centro americano.

De esta forma en el 201-3, el SAf, culminó con
gran éxito la implementación de su modelo de
gestión dentro de las municipalidades de la

República de Guatemala, y materializó su
experiencia en una publicación denominada
Gestión del impuesto a la propiedad inmobiliaria.

. El §AT visita su barrio

El progmma se desanolla con la finalidad de entregSr inbrmación respecto de los tributos que recauda el SAT a
los ciudadanos del Cercado de Lima, asítambién, se les brinda dilersc seMcios gratuibs de salud, atención
vebrinaria para las mascotas, etc. De 6ta furma cada año se farcrece a lc ciudadanm del Cercado de Lima,
mejorando asísu calidad de üda y el de su entomo.

. El SAT en Divercity

El SAT en el mes de octubre de 2013, implementró un módulo en la ¡a conocida ciudad de los niños DIVERCITY,

ubicada en el centro comercial Joct«ey Plaza, con la finalidad de educar de manera dilertida a los niños respecto
de la importancia del cumplimiento tributario municipal.

. Buenas Prácticas en Gestlón Priblica q,
EL SAT de Lima desde el año 2OO6 ha bgA$-qúe h organización "Ciudadanc al DÍa" reconozca 37 buenas
prácticas en gestión pública a hirel nacional en las difierentes caEgorías como la de serv¡cios de atención al
ciudadano ysistemas de gestióñ inbma consolidando nuestro compromiso de brindar un servicio de excelencia
a nuestros ciudadanos.
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4.2.2. MATRTz nnr.ulc¡ór{ DE FAcroREs TNTERNoS (MEFU

En la Tabla 2 se muestra la MEFI aplicada al SAT de Lima, intervienen 19 factores claves de éxito. A
cada factor se le asignó un peso relativo en función a su incidencia en la actividad de recaudación o
servicio. Los valores asignados con las calificaciones abarcan desde el uno al cuatro, Estas cifras
representan los niveles de fortaleza y debilidad. Cabe añadir que el valor cuatro es el de mayor
puntaje, y el uno corresponde al menor. Para el caso del SAT de Lima, el puntaje obtenido fue 2.36,
cifra que es ligeramente inferior al valor medio 2.5. Estos valores evidencian que la organización tiene
una posición interna levemente débil. En función de ello, se debe trabajar para mejorar la
consistencia interna en el futuro.

Tabla 2
Matriz Evaluaeión de Factores Internos del SAT LIma
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5.1
INTERESES DEL sÁir DE LIM/\

El SAT de Lima tiene como responsabilidad la gestión tributaria y recaudación no tributaria que
soportan el presupuesto de la corporación municipal. A continuación, se exponen los intereses de la
institución a partir de los siguientes aspectos:

rr*r-z¡iei* al

eiarSad-*rr*

Es im porta nte detecta r las
neces¡dades de los ciudadanos
con respecto a la manera en que
estos desean que el SAT de Lima
se acerque a ellos o les
comunique información que
cons¡deran relevante.

,{jfi*v-&ew{j y
tc.crt*l*r;í"*
El SAT de Lima requer¡rá una
base de datos más grande y
una plataforma tecnológica que
§oporte la demanda de los
serv¡c¡os, esta debe esta r
preparada para las futu ras
neces¡dades y las nuevas
tendencias de comunicación
entre ciudadano y adm¡nistracién.

{ *,? rT p,L ?4U ?.& 
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Es cada vez más difrcil mantener
el talento humano más cuando
en el sector público las normas
de restricción presupuestal no
permiten aumentos salariales
o bonos por product¡vidad,
dificultando así la retención del
personal clave con experiencia.

aTtr¿'tr*:*rsr,

Lograr un crecimiento sostenido
de los ingresos es vital para la
corporación municipal, más aún
luego de haber eoncesionado a

30 años el ingreso de los peajes
a cargo de la Empresa Municipal
de Administración de Peajes
(EMAPE).
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5.e
PRIC)|QI D/\DES ESTRATÉGICAS

En el marco de las funciones dadas a la institución por la Municipalidad Metropolitana de Lima y de
acuerdo a la Política de Modernización de la Gestión Pública{ la cual establece que la gestión pública
moderna es aquella que se orientada a resultados al servicio del ciudadano; se definen las siguientes
prioridades estratég¡cas:

A" llflaximizar la eficacia de la recaudaeién trihutaria y no tributaria

Dada la finalidad institucional para organizar y ejecutar la administración,
fiscalización y recaudación de conceptos tributarios y no tributarios de la
Municipalidad Metropolitana de Lima se establece como prioridad
estratég¡ca el incremento de la efectividad de la recaudación, que permita
proveer de los recursos econÓmicos y financieros que la municipalidad
requiere para atender oportunamente las necesidades de Ia ciudad de
Lima.

B. Cumplir eon las expectativas de los ciudadanos por los servicios prestados

En el marco de la Modernización de la Gestión Pública, el SAT establece
como prioridad estraté§ica diseñar sus procesos y definir sus servicios y
resultados en función de las neces¡dades de los ciudadanos, siendo para
ello una institución flexible que considera los cambios sociales que
permita como resultado la mayor satisfacciÓn de Ios ciudadanos por los
servicios prestados.
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El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional denominado "Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2027"",
estableció 6 objetivos nacionales, que articulados buscan alcanzar finalmente la plena vigencia de
los derechos fundamentales y dignidad de las personas, objetivos que transversalmente deben
alcanzarse con un Estado eficiente y descentralizado al servicio de los ciudadanos y del desarrollo.
Este último configura el tercer eje estratégico del Plan Bicentenario: "Estado y Gobernabilidad", el
mismo que plantea como objetivo nacional el de lograr un Estado democrático y descentralizado que
funciona con eficacia, eficiencia, y art¡culadamente entre sus d¡ferentes sectores y los tres niveles de
gobierno al servicio de la ciudadanía y el desarrollo, garantizando la seguridad nacional. Para este
objetivo nacional se ha establecido a la Efectividad Gubernamental como uno de sus indicadores de
cumplimiento, el mismo que entre otros incluye para su medición la calidad de los servicios públicos.

En este contexto, el cuarto eje estratégico del Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima
Metropolitana 2OL2-2O2512; ha definido como uno de sus objetivos estratégicos el de Fortalecer el
Sistema de Gobierno mediante la creación de mecanismos que consoliden la capacidad de gobierno
y el mejoramiento del régimen especial de Lima Metropolitana, a fin de facilitar el acceso a servicios
de calidad a la ciudadanía.

Sobre estas bases, el SAT a través de su Plan Estratégico 2AL5 - 2OL7 alínea sus acciones a ta
consecución de los objetivos establecidos por los niveles de gobierno nacional y local, mejorando el,
desempeño de la gestión de recaudación de los conceptos tributarios y no tr¡butarios de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, que provea de los recursos para que pueda atender oportuna
y adecuadamente las necesidades de la población; asÍ como brindar servicios de calidad a la
ciudadanÍa que satisfagan sus necesidades respecto de la administración tributaria local.

LaAprobado de acuerdo a Decreto Supremo N" AO4-2Afi-PCM at 7B de enero Z1fi.
TLAprabado el 22 de junio del año 2071, medrante Decreto Supremo N'054-2ALLPCM.
L2Aprobada et 79 de febrero de 2073, mediante CIrdenanza N" t659 de ta Municipatidad Metropotita
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& OBJEIIU0 ilAGl0ll[t
fi *taAodemocrático y descentralizado quefunciona con eficacia,

§ eficiencia y articuladamente entre sus diferentes sectores y los tres

f; niveles de gobierno al seruicio de la ciudadanía y el desanollo,

* garantizando la seguridad nacional.

& oBJEr¡Uo ESPEGíHG0

fi ngilidad,transparencia y eficacia de la adminisftación pública en

fr todos sus niveles, alservicio de los deredtos de las personas en

§ genenly de los emprendedores e inversionistas en particular, con

* revaloración de los servidores y funcionarios públicos.

TIftIA ES UNACIUDAD-REG¡ÓN QUE

EJEEsrnlrÉcrco*rtut*il}|-TXrll[lil',[il'[,|li,fT*o
Y ETICIENTE.

OBJETIUO ESINITÉEEO 3
Fortalerimiento delSistema de Gobierno de lima Metropolitana.

OBJEÍIUO E§IRAIEEICO ESPEGIFIGO 2

Cteación de mecanismos defortalecimiento de la gobemanza y

gobernabilidad y meioramiento del Régimen Especial.
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MAXIMIZAR tA EFICACIA DE tA BECAUDAOóI{ TRIBUIARIAY

NOIRIBUTAR¡A.

CUMPTIRCON tAS EXPECIATIVAS DE TOSCIUDADANOS POR

tos sERvtct0§ PRISTAD0S.

E\J
E5T|aATEGIAS DEL 5AT DE LIMA

De acuerdo a la evaluación de los factores internos y externos de la gestión institucional, se elaboró

la matriz de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), a partir de esta matriz se

derivan estrategias para el SAT de Lima que favorezcan el cumplimiento efect¡vo y eficiente de los

objetivos institucionales. A continuación se describe las seis estrategias que se obtuvieron producto

del análisis de la matriz FODA.
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5,4"T.. CATIDAD DE DATO§ Y COBR,qNZA POR PERFIL
DEL CIUAADANO

(Asegurar datos de calidad para facilitar la
ejecucién de gestión de cobranza según perfil
del ciudadano)

5.4.2, CATIDAI} YTECNOLOGIA§ EN tOS §ERVICIO§
AL CIUNADANO

(Garantizar calidad en la prestación de servicios
e implementar nueyos canales transaccionales
aprovechando las nuevas tecnologías)

5.4.3. ARTICUI ACI0N, CUUTURA TRIBUTARIA E IMAGEN §AT

( Forta lecer I as re I aciones i nteri nstitu eiona les,
el fomento de cultura tributaria y Ia imagen $AT
en la sociedad)

ñL.§\N §§TñÁ§§ml§e} $N§TITk§CtmN.&.t §$1§ " m$l§
ry;-Z----'"',;2{;t{::}l*Tl;-V;*{-2-#-V*:T{7affi "'#'{i*Z{Z*

Calidad de
datos y eohranx&

por perfil del
e iudadaRCI

Calidad y
temno!ogías

en los servieios
al ciudadano

Articulacién,
cultura

trihutaria e
imagen §AT

§reeimiento
CIperativs y
teenmlégico

Esta línea estratégica institucional pone en relevancia la necesidad de contar con datos de calidad de
los ciudadanos, ello como base para el diseño, ejecución y constante evaluación de estrategias de
cobranza basadas en el conocimiento del ciudadano que permitan focalizar las acciones con las que
se puedan obtener una mayor eficacia en la recaudación.
En este contexto la institución priv¡legia la ejecución de acciones de cobranza por perfil del
ciudadano, facilitando y promoviendo el cumplimiento oportuno y generando riesgo por el
incumplimiento de las obligaciones tributarias y no tributarias.

La estrategia de calidad en el servicio busca la mejora constante de la experiencia del ciudadano
cuando trata con la institución, para lo cual los servicios deben adaptarse permitiendo brindar una
respuesta eficiente y flexible de acuerdo a las necesidades de los ciudadanos y posibilitando su
entrega de forma sencilla a través de canales automatizados que aprovechen las nuevas tecnologías.
De esta forma, y apoyados por herramientas de control de cumplimiento de estándares de calidad, se
contribuye a incrementar la percepción de los ciudadanos de la constante preocupación de la
institución para adecuar los servicios a sus necesidades.

La articulación interinstitucional como estrategia favorece la mejora de la comunicación,
coordinación y cooperación con las instituciones relacionadas a la labor del SAT para permitir con ello
responder de manera más eficiente y oportuna a las necesidades de los ciudadanos. Asimismo, el
fomento de cultura tributaria y la ejecución de actividades que contribuyan al desarrollo armónico y
responsable con la sociedad son estrategias que favorecen el futuro sostenible de la institución.
De esta manera se contribuye al incremento de la credibilidad e imagen institucional part¡endo de
una cultura organizacional que promueve la identificación de los colaboradores con la inst¡tución y
sus objetivos.

5"4.4. CRECIMIENTO OPERATNO YTECNOTOGICO

(Ase§urar una infraestructura adecuada para
la atencién del ciudadano y la gestión dé
eobranea)

El crecimiento de la demanda de servicios ex¡ge como estrategia, para sostener el desarrollo
institucional, el fortalecimiento de la infraestructura y el equipamiento que perm¡tan ejecutar de
manera oportuna y eficiente las actividades para atender las necesidades de los ciudadanos respecto
de la administración tributaria, asícomo la adecuada gestión de cobranza.
De la misma forma se deberán identificar las necesidades tecnológicas para la gestión de la 
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información y desarrollarlas para apoyar las funciones vas de la institución.
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5.4.5. INNOVACION PARA IA MEIORA INTEGRAT

(lnnovar para la mejora integral y articulación de
procesob operativos y de soporfe de la institucién]

Para lograr una organización orientada a la innovación será
permita generar, compartir y utilizar el conocimiento tácito y
faciliten la gestión del cambio en la institución.

5.4.8. COIABORADORE§ DE ALTO DE§EMPEÑO

(Fortalecer Ia gestión del capital humano buscando
atraer y retener colaboradores de alto desempeño)

Innovaeión
parr la mejora

integral

necesario desarrollar una cultura que
explícito, así corno herramientas que

tolaboradores
de alto

desempeño

La innovación como estrategia hace frente a la necesidad de adaptarse a los cambios, alcanzar
eficientemente los objetivos institucionales y responder mejor a las expectativas de los ciudadanos,
ello a través de la constante revisión y renovación de los procesos y procedimientos que permitan
desarrollar nuevas propuestas de servicios y prácticas en beneficio de los ciudadanos, así como la

mejora de la eficiencia institucional.

Contar con el capital humano idóneo para el desarrollo de las actividades de la institución contribuye
al eficaz logro de los objetivos instituc¡onales, y en este conteKo la identificación de los puestos

claves y las competencias de las personas que ocupen dichos puestos es primordial para el adecuado
despliegue de la estrategia institucional.
Asimismo, la gestión del rendimiento, desarrollo y capacitación de los colaboradores, como el diseño
de políticas de incentivos y reconocimiento, y la gestión de las relaciones humanas favorecen un

clima en el que se atrae y ret¡ene a colaboradores de alto desempeño.
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6.1
OE¡JETIVOS ESTRATÉGIC()5

6.1.1. DE RESULTADOS

En esta perspectiva se relevan las acciones realizadas por la institución y su influencia en los

ciudadanos. Se evalúa s¡ estas acciones están logrando los objetivos planteados. En este punto se

hace vital dos temas: (i) Los estándares de atención al ciudadano; por ello, es importante la calidad

de los servicios, y (ii)la recaudación global y su eficacia.

Maximizar la efectividad de la recaudación tributaria y no tributaria:
Con este objetivo la institución busca concretar la máxima recaudación de las obligaciones tributarias
y no tributarias emitidas e impuestas en un ejercicio fiscal, en los diversos estados de la gestión de

cobranza y buscando minimizar la generación de cartera por cobrar de años anter¡ores. &.

A. Maxinnizar la efectividad de la resaudacién trihutaria y no tributaria:

Con este objetivo Ia institución busca concretar la máxima recaudación de las

oblisaciones tributarias y no tributar¡as emitidas e impuestas en un ejercicio
fiscal, eñ los diversos estados de la Sestión de cobranza y buscando minimizar
la generación de cartera por cobrar de años anteriores.

B" Gumplir con las expectatlvas de los ciudadanos por los servic¡os prestados:

La satisfacción del ciudadano como objetivo se plantea para cumplir y buscar

superar las expectativas de los ciudadanos respecto de los servicios que ellos

dernanda n de la ad m i nistración tri buta ria m un ici pa l, entregá ndolos eficientemente
y adaptándolos a sus necesidades.

§.1"2. tlE pR0cEs0§

Esta perspectiva analiza los procesos de la organización y cómo éstos deben estar orientados para

atender los objetivos relacionados con la perspectiva de resultado. Los objetivos en e§te nivel buscan

hacer más eficiente la gestión interna; es decir, buscan obtener procesos optimizados, puesto que los
presupuestos crecen anualmente y se deben gerenciar los recursos financieros de la mejor manera
posible.

A. Meiorar la gestión de cobranza y generación de rlesgo:

El objetivo busca la constante mejora de los procesos de cobranza y la aplicación de estrategias y

actividades centradas en el conocimiento del ciudadano que le faciliten el cumplimiento oportuno de

sus obligaciones, y generen riesgo a través de la fiscalización y la gestión de cobranza coactiva.

B. Melorar la gestlón de datos relacionados a! cludadano:

La gestión de los datos del ciudadano como objetivo busca principalmente incrementar la cantidad y

calidad de datos del ciudadano, ello como base para el diseño y aplicación de más eficientes
estrategias y actividades de gestión de cobranza centradas en el perfil del ciudadano.

C, Melorar los procesos de intenelaelén con el cludadano:

La optimizaciÓn
interrelación con
que aprovechen

de acuerdo a estándares de calidad y mayor articulación de los procesos de

el ciudadano, se define como objetivo para brindar serv¡cios más eficientes, á$iles,
tas tecnologías disponibles 

fffiadapten 
a las neces¡dades de los ciudadanos.
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D. Fortalecer Ia comunicac¡ón ¡ntegral y Ia imagen SAT:

i4 - +t El objetivo busca la mejora del proceso de comunicación interna y externa del SAT que perm¡ta la
!-..*'§ectiva transmisión de mensajes de acuerdo al público objetivo asÍ como la presencia responsable-,.-t'* t-3p dé la institución frente a la sociedad, y con ello lograr la mejora de la credibilidad y percepción pos¡tiva

,,.. , *i de la ciudadanía respecto del rol institucional.,.
E, 0ptimizar procesos de soporte para la operación lnstitucional:

La optim¡zación de los procesos de soporte como objetivo busca favorecer la mayor eficac¡a y eficiencia

*; :, posible.en el Lso de los recursos institucionales con el fin de alcanzarlos niveles de servicios de
calidad esperados por la población en la ejecución de los procesos de realización del servicio.

6.1.3. DECRECIM|ENI0

En esta perspectiva, se definen los objetivos encaminados a fortalecer el capital humano para que
este pueda contribuir a alcanzar la visión organizacional. AsÍ pues, el factor humano es clave dentro
del SAT Lima, puesto que, al estar motivado, capac¡tado y con los objetivos claros, podrá viabilizar las
estrategias de corto plazo.

A. Desarrollar gest¡ón de¡ conocimiento y de la innovación:

El objetivo busca mejorar la administración del conocimiento y los aprendizajes organizacionales a
partir de buenas prácticas propias o de terceros, asÍcomo un proceso que favorezca la constante de
revisión y renovación de los procesos y procedimientos para la implementación de propuestas de
servicios que innoven y perm¡tan responder mejor a las expectativas de los ciudadanos.

B. Fortalecer Ia cultura y el cl¡ma organ¡zaclonal SAT:

La cultura"y clima organizacional se establece como objetivo estratégico ya que med¡ante estos se
busca la adecuada transmisión de los lineamientos, valores y filosofías de la institución facilitando la
cohesión del grupo y el establecimiento de relaciones laborales sanas y armoniosas que permitan
generar compromiso de los colaboradores con los objetivos instituc¡onales.

C. lmplementar soluciones fl0's que soporten Ia demanda de servicios:

El uso de las Tecnologías de la lnformación y la Comunicación como objetivo estratégico se establece
frente al crecimiento de la demanda de servicios por parte de los ciudadanos, así como para
complementar y acompañar la gestión por procesos y apoyar el seguimiento y la evaluación.

6.e
MArJA ESTIQÁirÉEICO DEL sAir DE LIM/\

PERSPECTIVA
DE RESULTADOS

PERSPECTIVA
DE PROCESOS

PERSPECTIVA DE
CRECIMIENTO
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El Tablero de Control Balanceado del SAT de Lima, enumera los objet¡vos de corto plazo a ser
alcanzados en cada año hasta el 2OL7, para ello se consideraron los indicadores, las metas, y los
responsables asignados para el cumplimiento de cada objetivo, los cuales se muestran en la Tabla 3.

Ymfo,§a S

Tm$xl*rm dm ffisntrtll Wmlmrtmuadm dmlS&? ü"trnn

Ya 66,6% 67,7a/o

Yo 62,30/o 63,5%

Yo 7L,2o/o 72,4a/o 73,7o/o

Y, L4,5o/o 15,0% 15,5%

Yo 34,4o/o 35,5% 37,0o/o

Yo TAYo TLYI 72aA

Ya 43,070 46,0% 50,0%

wÚm. I t I

ruÚm. 1 L 1

Gerencia de Gestión

de Cobranza / Gerencia

de Ejecucién Coaetiva

Gerencia de Servicios
alAdministrado

Gerencia de Gestión de
üobran¿a

Gerencia de Ejecución

Coactiva

Gerencia de Gestión de Cobranza

/ Gerencia de Fiscalización

Gerencia de Ejecución
Coactiva / Gerencia de Gestión

de Cobranza

Gerencia de Gestión

de Cobranza

Gerencia de Servicios

alAdministrado

Oficina deCalidad de Datos/
Gerencia de Servicios al Administrado

0ficina de lmagen Institucional

Gerencia de 0rganizac¡ón
y Pr0cesos

89,5% 90,5%

63,0%' 65,0%

81,0% 82,0%

91,070

67,§%

83,0%

68,9%

64,9%

10

L2

pER§pÉcflvADE tiEctffitBlfü yApf,l¡aotuA¡§ 
,

oE.B Desarollardg$jiilldelconoc¡miento 13 productosnuews¡mptementados ¡lú¡¡. 2

oE.s F"ttl_Y_'lllJlillvelclima u satisfamióngeneratdetcotaboradorsAT % 72,o%organizacional SAT

oero orri[fff;iff;H'if;lt^ir". ls DesanoilodesorucionesTrcs pararaoperación r,¡úu.

A Considerc montos inso,utos d e deuda coniente em¡üdos y recaudados en el año corriente por tn Nt A,
uconstdeftcantidaddepapeletasporRNl RTR,RTc,sEflmpuestasypagadasduranteetañocorriente.
3/ Considera montos inso,utos,
y El saldo cons¡derado en la cartera tributaria (lP, lV, A) es at cierre del año anter¡or.
5/ Considera contribuyentes con deuda afecta en et año.

Gerencia de Proyectos

Gerencia de Recursos Humanos

Gerencia de lnformática

EHU üffi@
?frfr,$pgürw A ütr r,uguLT kp,§

ntr ,t Maximizarla eficacia de lavL'¡ 
recaudación tributaria y no tributaria

0E.2 Cumplir con las expectativas de los
ciudadanos por los seruicios prestados

:/,/,ríi,L,i/rrk'/tt''Li)!//,,i:1i,"//illlh,l//,t1, tr:kr[; rtll,Tt,%1,,,L''/,,,,,11'L/,t tilt,l

,E.O Meiorar la gestión de cobranza
y generación de ries§lo

0E.4 Meiorar los procesos de interrelación
con elciudadano

r.¡tr tr Mejorar la gestién de datosvl'r*, 
relacionados alciudadano

,r,r Fortalecer la comunicac¡ón
UE..O

integraly la imasen SAT

,E.Z Optimizar procesos de soporte
para la operacién institucional

Efectivid ad gen era I d e t a recaud ación tri butaria 1, 3/

Efectividad seneral de la cobranza no tributanaz/

Satisfacción general de los ciudadanos

Efectividad de la recaudación tributaria de pago
opoftUnO 1,3/

Efectividad de la recaudac¡ón tributaria en estado
coaetivo 1,3/

Efectividad de la recaudación de deuda corriente
fiscalizada L,3/

Reducción de la cartera tributaria de años
anteríores 4/

Contribuyentes puntuales

Percepeión de la adecuación de los servicios a las
necesidades del ciudadano

Contribuyentes con tekáfono y/o email 5/

Actividades de responsabil idad social

Procesos de soporte optimizados

N

74,4aÁ 76,0%
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Asegurar datos de calldad
para facllltar la efecuclén

de gestién de cobranza
según perfil del

cludadano

Asegurar una
lnfraestructura adecuada

para la atenclón del
ciudadano y la gestión de

cobranza

Desarrolla r mecanismos
de relacionamiento con la
socledad que favorezcan
la cultura tributarla y la

lmagen lnstltuclonal

Fortalecer la gestión del
capltal humano buscando

atraer y retener
colab¡radores de alto

desempeño

Fortalecer y fomentar las
relaciones con las

prlnclpales lnstltuclones
y/o otganlzaciones

vinculadas a la gestlón
de! SAT

Garantizar calidad en la
prestaclón de servlclos e

lmplementar nuevos
cana les transacclonales
aprovechando las nuevas

tecnologías

lnnovar para la mejora
lntegral y artlculaclén de
procesos operativos y de
soporte de la institución

11,

6

7

8

L2_

13

L4

19

20

2t

2?

24

25

26

30

31

32

Btablecer crlterlos de lnformaclón para la deflnlclón de perflles del cludadano.

Diseñary eiecutar planes de gestión de cobranza escalables basados en el Berfil
de cludadano.

Dlseñar alternatlvas de pago de acuerdo a la capacldad econémlca de los
ciudadanos.

Diseñar y ejecutar programa de incentivos por pago oportuno de tributos según
perfil de los cludadanos.

Dlseñary elecutar acclones para lncrementar la cantldad y ealldad de datos de
los ciudadanos.

Deflnlr crlteilos para la estandarlzaclén e integraclón de la lnformaclón de las
obllgaclones por cada cludadano.

Anallzary meforar los prlncipales apllcatlvos de operaclones delSAT.

lmplementar centro de cómputo altemo para garantizar la disponibilidad y
continuidad del negocio.

Dlseñary acondicfonar la plataforma de atenclón al cludadano que meiore la
exBeriencia de servicio.

ManteRer e lncrementar la red de agenclasydepósltos buscando optlmlzar los
costos y/ o laadquisición de inmuebles.

Dlseñaryelecutar plan de comunlcaclón con estrategilas de acuerdo al públlco
obletlvo.

Diseñary ejecutar actividades de relacionamiento con los ciudadanos
procurando la presencla responsable en la socledad.

Patrlclpar en actMdades y/o concursos que otorguen credlbllldad al SAT como
BPG, Premlo Naclonal de la Galldad, GPIllU.

Dlseñar y ejecutar polítlcas y planes de comunlcaclón lntema que generen
ldentifieaclón e lnvolucramlento.

Dlseñar contenldos, henamientasy/o apllcatlvos web para el fomento de cultura
tributada municipal.

ldentificar puestos claves para la estrate$a de la institución y definir sus
competenclas específlcas.

Efecutar evaluaclón de desempeño, dlseñar y elecutar plan de capacltaclón.

Desarrollar e implementar plataformas virtuales de soporte a las capacitaciones.

Dlseñary efecutar polítlca de lncentlvos y reconoclmlento al eolaborador.

Elecutar acciones para la mefora del cllma organlzaclonal y la segurldad y salud
en eltrabafo.

Gestionar la obtención de pasantías, programas de asistencia técnicay/o
cooperaclón lnterlnstltuclonal con organlsmos públlcos y/o prlvados a nlvel
naclonal o lnternaclonal,

Desarrollar oferta de pasantías, asistencia técnica y cooperación
lnterlnstituclonalGon organlsmos públlcosy/o prlvados a nlvel naclonal o
lnternacional.

Gestlonar la formallzaclón de convenios de colaboraclén lnterlnstltuclonal.

Desarrollaryeiecutar mecanlsmos ad hoc para el segulmlento lnoplnado de
estándares de calldad.

Dlseñar, desarrollar e lmplementar plataformasvlrtuales para la prestaclón de
servlcios de mayor demanda,

Articulary/o diseñar canales alternativos para la recepción de pago del
ciudadano.

Efecutar mesas de trabafo por lnter procesos para la detecclón y soluclón de
puntos críticos.

Evaluar y desanollar el grado de cultura institucional que favorezca la gestión de
la innovación y del conocimiento.

Generary evaluar ldeas para el desarrollo de actlvidades y/o proyeetos de mejora
institucional.

Establecer henamlentas y espaelos para la adecuada gestlón de la lnnovaclón.

Analizary mejorar los aplicativos de administración de recursos del§AL
0ptimizary articular los sub procesos de registro y determinación, gestión de
cobranza yfiscalización segtún estándares de calidad.

Diseñary/o adaptar herramientas alternativas y efectivas de comunicacién y
notlflcación de obllsaclones T y NT.

0ptlmlzary artlcular los sub procesos de orientaclón y atenclón de medlos
Impugnatorlos y sollcltudes no contenclosas según estándares de calldad.

Optimlzary artlcular el sub proceso de gestlón de personas seg¡in normatlva de
Servir.

Desarrollarelmodelo de gestión integralde Ia calidad Malcom Batdrige.
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El Servicio de Administración Tributaria (SAT) de Lima en el mes de abril del año 2OL4 cumplió 18 años, en
este tiempo ha pasado por una serie de etapas durante su accionar, logrando el reconocimiento de la
corporación municipal como un organismo técnico y eficiente. Asimismo, los organismos de cooperación
internac¡onal consideran al SAT de Lima como un referente en tributación local, prueba de ello son los
convenios que se realizan para brindar asesoría a municipalidades nacionales e internacionales para
replicar los procesos internos.

Sin embargo, se debe tener en cuenta que el éxito de una administración tributaria municipal se refleja
tanto en los resultados sobre el incremento sostenido de los ingresos municipales como también en la
mejora de aspectos esenciales tales como la simplificación de procesos, la innovación, la calidad de
atención y servicio al ciudadano, la tecnológica y la promoción de la cultura tributaria. Ante ello, queda
como hitos de importancia los siguientes aspectos que consolidaran al SAT como institución modelo en
gestión pública local:

. Replicar los procesos eficientes entre los gob¡ernos locales del Perú. El SAT cuenta con el suficiente know
how y profesional técnico para obtener un mayor protagonismo, pasando de ser un referente a ser un
agente del cambio dentro de los gobiernos locales.

. Fomentar la innovación para desarrollar nuevas propuestas que generen mayor recaudación y mejora en
la satisfacción del ciudadano, dándole de esta forma sostenibilidad a la institución ante los nuevos retos
que imponga la sociedad civil y la Municipalidad de Lima.

. Aplicar un modelo de gestión de la excelencia que le permita incorporar la mejora en los procesos y los
conceptos de vanguardia que la lleven a obtener el reconocimiento de otras instituciones públicas de
primer nivel.

. Trabajar en lo referente a la satisfacción del colaborador, asegurando la continuidad del personal idóneo
y competente, generando también la transmisión del conocimiento a los futuros líderes de la institución.

. Generar prácticas de responsabilidad social que sean reconocidas, ésto como parte de su rol y actor de
la sociedad en los distintos ámbitos: el interno con los colaboradores, y el externo con la sociedad.

De esta forma se busca lograr el pos¡cionamiento de la marca SAT ante la sociedad.

/
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. Mayores costos de
capacitac¡ón

. Escasos co;nven¡os

de cooperación

. Férdida de'know how

,
I.ABffRATORIO TECHOLOGICÜ SAT .,.
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.,Sistemas con
capac¡dad superada.

. Crecimiento de costos
de operacién

. Gestión por
departamen-tos

. Poco flexibles y
ext€nsos

. Galidad focalizada

CADENA DE VALOR §AT 
,,

Gestión intogral dela Prácticas flexibles

Calidad - MOdelg de ,'.,,,,, en e:ntOmOS

Centrados e n ,r,,,,,

resultados
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il

Tahla 4
Matriz Fortaleu&§ 0portunidades Debilidades Amen iltas del SAT Lima

Equipo de colaboradores con experiencia en la
administración tributaria municipal y capacidad para la
mejora constante.

Sistema de gestión de la calidad implementado y certificado
orientado al servicios del ciudadanos.

Herramienta de información gerencial que apoyan el
diseño de estrategias y toma de decisíones.

Alianzas estratég¡cas con instituciones públicas y privadas
que posibilitan la mejora de la gestión institucional.

lmpulso de la capacitación de los colaboradores para
mejorar sus conocimientos, habilidades y competencias.

Equipos informáticos renovados y acordes con el entorno.

Evaluación constante de la percepción del ciudadano
respecto de los servicios.

Oficinas descentralizadas para brindar servicios al
ciudadano en principales puntos de la ciudad.

lnstitución cooperante a nivel nacional e internacional en
temas de gestión tributaria municipal.

lnstitución orientada a la innovación y servicio.

Parte importante de los ingresos de la institución
dependen de la dinámica económica en elsector inmobiliario.

Sistemas informáticos poco articulados y no acorde para

ffi;g,";;ff;. 
,, demanda de servicios y crecimiento de la

La operatividad institucional se soporta mayoritariamente
en espacios físicos alquilados.

Débil proceso de comunicación y marketing institucional
dificulta lograr una buena imagen en la sociedad.

Procesos claves poco expeditivos generan altos costos
para la institución.

Gestión del recurso humano poco desarrollado genera
insatisfacción y en muchos casos deserción del personal
experto por mejores ofertas laborales de otras
institucionales públicas y privadas.

Limitada transferencia de conocimiento y desarrollo de
competencias necesarias al interior de la institución.

Calidad de los datos de los ciudadanos poco confiable
dificulta la eficiencia integral de la gestión operativa.

lncipiente difusión de normas y obligaciones tributarias
municipales.

ib'

t..
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Matrlz Fortalezas 0portunidades Debilldades Amenazas del SAT Hma

La estabilidad p'ftti.r, macroeconómica,
nlonetaria y fiscal".'en el país favorecen
p'royecciones de crecimiento económico, la
eVolución favorable de los ingresos per cápita
y el crecimiento de Ia clase media en Lima.

La competencia de la banca comercial
favorece la disminución de tasas de interés
por créditos hipotecarios y vehiculares
manteniendo el dinamismo de dichos
sectores de la economía.

La entrada en vigencia de nuevos tratados de
libre comercio favorece la disminución de los
precios de automóviles nuevos.

Desarrollo de tecnologías de información y
comunicación que facilitan el acercamiento
de nuevos y más ágiles canales de prestación
de servicios.

La implementación de Ia política de
modernización de la gestión pública, entre
otras herramientas, favorece mecanismos de
articulación interinstitucional, la gestión por
resultados, y el servicio civil meritocrático.

Propuestas y promulgación de normas
legales que afecten la autonomía funcional
y/o las fuentes de recursos económicos del
SAT.

La competencia de la banca comercial
favorece Ia disminución de tasas de interés
por créditos hipotecarios y vehiculares
manteniendo el dinamismo de dichos
sectores de la economía.

lnsuficiente inversión en infraestructura vial
en Lima Metropolitana podría provoca r la
saturación de principales vías y no favorecer
el dinamismo del mercado automotriz.

Políticas y normas de los sistemas
administrativos del sector público poco
flexibles que pongan en desventaja la gestión
del SAT frente a otras instituciones privadas o
públicas con regulación especial.

Déb¡l coordinación intergubernamental para
la articulación de objetivos y acciones en
materia de competencias compartidas; así
como para compartir información.

Mercado laboral más competitivo y cambio
generacional que modifiqueR Ias
necesidades de los colaboradores y
postulantes al SAT.

Garantizar calidad en ta
prestación de servicios e
,implernentar nuevos canales
tra nsacciona les a provecha nd o
la§' nuevas tecnologias { F2,,F6,
,F7,,F8,.F10, 04, O5). ,

Asegural datos de calidad que
faciliten la ejecucién de
gestión de cobranza según
Berfil del ciudadano (D1,,D5,
D8, 01, A2, O3).

Asegurar una infraestructura
adecuada para,la atención del
ciudadano y la gestión de
cobranea (D3, 01, 02, O3).

lnnovar pars la mejora integral
y árticulacién 'de procesos
operativos y de soporte de la
institución (D2, D5, D1-0, 04,
05).

Fortalecer , ,yr ,f0mentar , ,,las

relaciones con las principales
i nstituciones, ylo .orgq nizacion es
vinculadas:a ¡6 §estión del SAT
(F4, F9,A5).

Fortalecer la gestión del
recurso humano buscando
atraer y retener colaboradores
de alto desempeño (D6, D7,
A6).

Desarrollar mecanismos de
rélacionam iento con' la sociedad
que favorezcan la cultu ra
tributaria y la, imasen institucional
(D4, D9, A2).
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5.1. Plan Estrat6gico lnstitucional ZAfi -ZAfi

Acusrdr de fionsajo Direcüvo N" 06¿0{4-CD-§AT
(20fi.rffi.0000022f )

Lirna ü§ de-setiernbra ds 4014

$sla, 9l Plan Estratágico lnstitucional 2015 * ?017, y *stando a la exposición del Jnfe de
la CIficina de Flanifinaqión y Estudios Econórnicoe Cei SRf.

SCItl§l§EHAIIDO;

Qua" artlculo §0 dsl RegNamento de organizadón y Funeiqnes del $Ervicio ds
Adminirlraeión Tributaria 1 §AT, apmhado mediante ordenanza No 1608, señala que el
0onn*jo ñl¡ectivo es el Órgano de mayor nivel de la entidad, leniendo mmo principal
obj*tivo la aprohación de planes y politicas que eonlleven al logro de la finalidad de la
emtidad,

Qt¡e, asirnisrno d inciEo c) del Artlculo 1ff dalreferidq R*glar.nento estipula que os funcián
espe*ffica del Consejo Direstivo examinar y aprohar el plan Eatratfui*o lnslitucional, el
Plan Operativo lnstitucionaly el Froyecto de PresuEresto lnstitucional,

fr¡¡e, *l §AT realkará en los efaroi*lns e016 * l&17 CIb§tivos ex[ratrigico*. prsco6CI§
ytr@iw y wümsüs de r*ali¡*ciér del s$rviris, a fin qss sa logr&r loi'objetivm
ttt@ pam diehon pryia$o, §orym so& gar*rtimr la ealidad en fa sefuie¡ss, el fmnenlo
de ls c{d ¡re lributaris, y fofialoc*r tx gnrtirin dolreeuso hun*arm det sÁí,

'F${,*ntu, eqkndn * lo *xpr¡esto en lns cor*idor*dos precaderiles y a lae latr¡ltndes
conferidss en elñeg{anwnt* de 0ryñrlh,nd*n y Furrc{ones"del sAT, el Con**ju üiruutiv*:

Sf;UEH§AI

Artf*ulo Ftimerip.- A&{nbü{ d Flmr E$ratÉsiño lnettucionat - p$ del Serviqio de
Á&t¡iw§raeión Trik¡taia dfr la il{u*icip*fided M*kop*{itaren ds Lima - ser,
*nnerpm¡dienh m hn @rdrim 801 S * e0 f f.

Artitulo §ogumdo,- Rea$*ar k pCI*irián m ,ol lnúicmdryr hF 7 dei ouadro de ,fiñnndn

!$grlcometpondiente al Obldivo .tuhjorar la Gestion de Cobranra y Generación de
ftiemg*1, a f,t da:rñsdirts ffiú.wsiürr.&§a Éattem de aflos anler{§re§.

Artículn Telr*ro.- t{ d**{¡rrffih or{gnnl d*h*d eer ,rukipado por el -}afe,dsl sAT,
{@vndn pnr la OIIc{na dsfl[aniftc*q{Ñ Ce*tr¡dr-ar ,npen*mlms. ad co*o en crp{n pn {a
Jsfatura delSAT.
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